
INFORMACION DE LA NOTIFICACIÓN O COMUNICACIÓN POR CORREO ELECTRONICO

ASUNTO: NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA

PLATAFORMA : ORFEO

RADICADO : 202441730102171672

CONTRIBUYENTE: GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA -ALIANZA FIDUCIARIA S.A 

DIRECCIÓN CORREO ELECTRÓNICO: notificaciones@gha.com.co -
notificacionesjudiciales@alianza.com.co  - notificacion@cbolivar.com

ACTO ADMINISTRATIVO / OFICIO: RESOLUCION  4131.041.21.1. 1353 DEL 31-10-2024

RECURSO: N/A

FUNCIONARIO QUIEN LO EXPIDE: JULIAN ANDRES MOSQUERA BOLAÑOS

DEPENDENCIA: OFICINA TECNICA OPERATIVA DE FISCALIZACION Y DETERMINACION DE
RENTAS

ARCHIVO ADJUNTO: SE ADJUNTA DOCUMENTO EN PDF

Agradecemos por este medio acuse el recibo de la presente notificación electrónica a la mayor brevedad posible.
Se advierte al contribuyente que al no enviar la mencionada confirmación, la notificación electrónica se
entenderá́ surtida para todos los efectos legales, en la fecha del envío del acto administrativo/comunicación
oficial en el correo electrónico autorizado; no obstante, los términos legales para el contribuyente, responsable,
agente retenedor, declarante o su apoderado para responder o impugnar en sede administrativa, comenzarán a
correr transcurridos cinco (5) días a partir del recibo del correo electrónico.

Este correo electrónico es de uso exclusivo para notificar los actos administrativos expedidos por la
Administración. Por favor no hacer consultas ya que estas no podrán ser atendidas, así mismo le recordamos
que los trámites y consultas en línea que ofrece la entidad se deben realizar únicamente a través del portal
www.cali.gov.co o remita sus solicitudes al correo electrónico contactenos@cali.gov.co
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